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PROCESO EJECUTIVO  

Rad. 2018-00285 
  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Civil de decisión, en providencia del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), que DECLARÒ DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por al parte 
demandada contra la sentencia del 1 de diciembre de 2022. 
 
Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 043, hoy 03 de abril de 2024. 

 

 

NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ 

Secretario 
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